
Cuenca, 22 de Junio del 2016. 

Señora, 

MARÍA PIEDAD SÁNCHEZ SÁNCHEZ 

Ciudad.- 

Por el presente comunico a usted, que los accionistas de la compañía “CONSULTORA 8 

ASESORA AMBIENTAL HALCONINFO S.A”, en Junta General de Socios con fecha 02 de Mayo del 

2016, tuvo el acierto de elegirlo como GERENTE, de la empresa por un pertodo de DOS AÑOS a 

partir de la inscripción de este nombramiento en el Registro mercantil. 

La compañía “CONSULTORA € ASESORA AMBIENTAL HALCONINFO S.A”, se constituyo mediante 

escritura pública celebrada el 27 de febrero del 2015 ante la Notaría Segunda del cantón Cuenca, 

señora Dra. Marcia Nieto Pacheco, con Inscripción N.280 del 26 de marzo del 2015 del Registro 

Mercantil de Cuenca. 

En el ejercicio de sus funciones, tendrá la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la 

compañía en forma individual, así como los demás deberes y Obligaciones establecidas por la Ley y 

los Estatutos. 

Deseándole éxitos en sus funciones y a la espera que el presente le sirva de nombramiento, me 

suscribo de usted. 

Atentamente, 

- A — z 
PF DIán Patiño Sánchez 

SECRETARIO 

    

RAZÓN: Yo María Piedad Sánchez Sánchez, acepto el nombramiento que se me otorga y me 

comprometo a cumplir con lo dispuesto por las leyes y Estatutos Sociales. 

Cuenca, 22 de junio de 2016. 

Uli2iado da Aia, 

  

nn z ¿ 

SRA. MARIA PIEDAD SÁNCHEZ SÁNCHEZ 

C.C. No. 0101208403



¿Registro Mercantil de Cuenca 

  
    

  

[TRÁMITE NÚMERO: 6806 3 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTOS 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 4864 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 29/06/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1344 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONSULTORA €: ASESORA AMBIENTAL HALCONINEO S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | SANCHEZ SANCHEZ MARIA PIEDAD 
IDENTIFICACIÓN 0101208403 
CARGO: GERENTE 
PERIODO(Años): 2   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA J 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       
FECHA DE pp CUENCA, A 29 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2016 

4 <AGUV ] bra 

ARA MERONICA VAZQUEZ LOPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 
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